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| REPUBLICA DEL. ECUADOR- o 

- SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS a 
| EXTRACTO o 

DE LA: ESerETuñA PUBLICA DE. AUMENTA DE CAPITAL Y REFORMA. “DEL 
ESTATUTO DE LA COMPAÑIA PREDIAL E INVERSIONISTA PRIMERO > DE MAYO 
S.A. 

1.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION. La escritura pública 
de aumento de cenital y reforma del. estatuto de la compañia 
PREDIAL E INVERSIONISTA PRIMERO DE MAYO S.A. se otorgó en la 
ciudad de Gueyaquil el 18 de Julio de 1974 ánte la Notaria 

Novena del Cantón Guayaquilg. he sidg aprobada por el- señor > 

Intendente de Compañías de Guayaquil, abogado Cartos dubio: 

Arosemena Agsemetas mediante Resolución No. 9 4-=2-1- 10004844 

el : e inscrita 

Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, -con el No. 15. 791 

el 14 de octubre de 1.994, : Ñ e 

2 OTORGANTES.— Comparece al otorgamiento de la escritura 3 pública: 
antes mencionada el señor Werner Moel ler Frei te, en sucalidad 

de Gerente de la compañia, casado, de nacionalidad ecuatoriana 

y domiciliado en esta ciudad de Guayaquil. 

3.- [CAPITAL AUTORIZADO.- El capital autorizado de la compañía es 
de “.10" 009 . 000. o , a 

4.- AUMENTO DE CAPITAL: SUSCRITO.- El. capital de la compañía se 

a las suma, de 5/. 5: 000. Sat, Fi E Aro ¿le 
A 

aumenta en la. suña de 3/.1 000 ¿000 con lo cúal queda elevado 

A 
E A 

5.2 INTEGRACION DEL -AUMENTO DE CAPETAL SUSCRITO:- El suiiento de 
co capital se encuéntra suscrito integramente 7 pagado de la 

siguiente manera: veinticinco por ciento en fumerarios, - 

quedando por pagarse el saldo en el plazo de dos años. 

6.7 REFORMA DEL ESTATUTO: Como consecuencia del c aumento de. 
Cañital, se reforma el articúlo quinto del estatuto social, pel”. 

- mismo que dirá: ARTICULO QUINTO.- El capital autorizado de la, - 
compañía es de DIEZ MILLONES DE OSUCRES (5/.10000, ODÓY . que 

oc podra ser aumentaro por resolución de la Junta General de 

Acciénistas. El capital suscrito de la. compañia Es de EINMCO 
MILLONES DE SUCRES (8/.5*000. 000). dividido en “quiriehtas 

acciones ordinarias y nominativas de diez mil SUCPes tada 

LINA. «+ 

eto 

_ Guayaquil, 21 de oetubre de, 1.99% 77 

Ab. Miguel Martínez Dávalos 
SECRETARIO GENERAL DE LA INTENDENCIA 

DE COMPANTAS DE GUAYAQUIL : 

  

El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos columnas 
(diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de ........<..o.<.oo... Ln... 2. 
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